














,B.O.P. de.Toledo ' 
11 Junio 1996 
,Número 131 

�.�;�·�,�.�C�u�a�r�t�a�;�~�.�Q�u�e�.�e�n� tpdas las suba,stas'desdeel am.mcio hasta su 
c.elepración podrán ,hacefs.e 'PQsturfls, o por �e�s�~�r�i�t�o�,� ,en, pliego 
cerrado'o,presentando el resguardo del ingreso efectuado:' 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar �p�a�r�t�~� en las subastas 
yinejorar las posturas que se hicieran, sin necesidad de consig-
nar depósito. , 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de este Juz" 
gado, atendiendo que todo licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado el rematante en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

'Bien objeto de subasta: 
Nave número 6.- Nave industrial, sita en Toledo, construída 

sobre una parcela de terreno señalada al número 8 en el plano 
parcelario del Polígono Industrial de dicha ciudad, segunda 
fase. Tiene una superficie de 558 metros y 86 decímetros cua
drados, de la cual 502 metros y 50 decímetros cuadrados son de 
nave propiamente dicha y el resto es de patio al fondo. Linda, al 
Norte, con resto de finca matriz, dedicada a zona de aparca
miento; por el Sur, con la nave número 7; por el Este, con el 
resto de la finca matriz, dedicado a zona de paso, y por el Oeste, 
con la parcela número 7-B. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Toledo número 1, al tomo 1.043, libro 535 de Toledo, 
folio 22, finca número 37.398, inscripción primera. 

Dado en Toledo a 27 de mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Santiago Senent Martínez.-El Secretario (firma ilegible). 

D.G.- 3981 
Derechos de inserción 13.650 ptas. (más I.V.A.). 

TALA VERA DE LA REINA 

Número 3 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arránz, Juez de Primera Instancia 
número 3 de los de esta ciudad y su partido. . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme

ro 296 de 1995, se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja Rural de Toledo, Sociedad Coope
rativa de Crédito, representada por el Procurador don Francisco
Javier Recio del Pozo, contra la Entidad Urbanización Arema, 
Sociedad Limitada, en los que en providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes siguientes: 

Vivienda unifamiliar en Los Navalmorales, en una calle de 
nueva creación, identificada con la letra B, compuesta de dos 
plantas, linda, al frente, calle de situación; derecha, entrando, 
con parcela propiedad de Urbanización Arema, S. L.; izquierda, 
parcela número 13, de Urbanización Arema, S. L., y fondo, con 
el resto del solar destinado a patio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navahermosa, al tomo 1.140, libro 175, folio 71, 
finca número 13.434, valorada en 11.520.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar en Los Navalmorales, en una calle de 
nueva creación, identificada con la letra B, compuesta de dos 
plantas, linda, por la derecha, entrando, parcela propiedad de 
Urbanización Arema, S. L.; izquierda, otra de Urbanización 
Arema, S. L.; fondo, con resto del solar destinado a patio, y fren
te, con calle de su situación. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navahermosa, al tomo 1.140, libro 175, folio 73, finca 
número 13.435, valorada en la cantidad de 11.520.000 pesetas. 

Que han sido tasadas, a tal efecto, en la escritura de présta
mo en la cantidad de 11.520.000 pesetas cada finca, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Mérida, número 9, piso 3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 1996, a las 
10,00 horas, por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, el día 25 de octubre de 1996, alas 10,00 
horas, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, 
para laque servirá de tipo el 75,por 100 de la valoración., 

y en tercera subasta, el día 25 de noviembre de .1996, a las 

10,00 horas, si no se remataran en ninguna de las anteriores, con 
iguales condiciones que para la' segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar,parte, a excepción del acreedor, 
deberán consignar, previamente, los licitadores en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima, número 4.311, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del depósito que para la segunda. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado. Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer adjudi
catario no consignare el precio, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas postu
ras. Que el licitador acepta las cargas, gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, y continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al demandado los 
señalamientos acordados, sirva la presente publicación de noti
ficación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 13 de mayo de 1996.-La Juez, 
Almudena Maricalva Arránz.-El Secretario (firma ilegible). 

D.G.- 3688 
Derechos de inserción 12.600 ptas. (más LV.A.). 

ILLESCAS 

Número 1 

'Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Illescas 
(Toledo) y su partido. 
Hago saber: En virtud de lo acordado en resolución del día 

de la fecha, dictada en los autos de procecimiento sumario hipo
tecario que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trado con el número 420 de 1993, seguido en este Juzgado a ins
tancias de don Eugenio Castaño López Mesas, representado por 
el Procurador don José Luis Vaquero Montemayor, contra Cerá
mica Nueva Victoria, S. L., sobre reclamación de cantidad, por 
el presente se anuncia la venta en primera subasta pública y por 
término de veinte días, de las fincas hipotecadas cuya descrip
ción es la siguiente: 

a) Tierra en el término de Pantoja (Toledo), al sitio del Tejar, 
de caber dos hectáreas, treinta y cuatro áreas y cuarenta centiáre
as. Linda, al Sur, don José María Cenamor; Este, la Sociedad 
compradora; Norte, con finca La Barrera, y Oeste, don José María 
Cenamor. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Illescas, al tomo 911, libro 21, folio 156, finca número 1.055. 

b) Rústica. Tierra de secano, sita en el término municipal de 
Pantoja, llamada Linde Rota, en la Solanilla, de una extensión 
superficial de una hectárea, ochenta y seis áreas y ochenta cen
tiáreas. Linda, al Norte, Sur y Este, señor Duque de Fernán 
Núñez, y Oeste, don Cesáreo Cenamor. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Illescas, al tomo 911, libro 21, 
folio 180, finca número 1.084. 

c) Urbana. Tierra en el término municipal de Pantoja, al sitio 
del Tejar, de una extensión superficial de dos hectáreas, setenta y 
cinco áreas y treinta y una centiáreas. Linda, al Norte, con S. E., 
que es el resto de donde ésta se segregó; Sur, camino de Borox o 
de Esquivias; Este, terreno del Ayuntamiento, y Oeste, don José 
María Cenamor. 

'Dentro de dicha tierra se han construído las siguientes edifi
caciones: 

1.- A unos 9 metros del camino de Borox y a unos 65 de la 
parte Oeste de esta finca, existe una nave destinada a fábrica de 
ladrillos de una extensión superficial de 80 metros de largo por 
45 de ancho, o sea, 3.500 metros cuadrados. Dentro de la misma 
y hacia su parte central, se 'halla construído'un horno tipo Hof
man de 780 metros cuadrados. A la derecha del horno y a una 
distancia de 6,70 metros, están secaderos artificiales de una' 
extensi6nde 618 metros y 37 decímetros cuadrados, y pegando 
a estos secaderos se halla un hornillo de 40 metros y 37 decí
metros cuadrados. Ala izquierda del horno y a la misma distan-
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cia, existen otros secaderos y otro hornillo de iguales dimensio
nes que los anteriores. Esta nave tiene su entrada principal o 
frente por la parte del Oeste, siendo su construcción de ladrillo, 
cemento y yeso y su cubierta de estructura metálica y chapas de 
uralita. 

2.- A la espalda o Este de la nave y pegando a la misma, se 
halla una nave para el molino, de una extensión superficial de 
150 metros cuadrados. 

3.- A la espalda de la nave primera ya la derecha de la nave 
del apartado anterior y en el ángulo que forman ambas, existe la 
caseta para el transformador de energía eléctrica de una superfi
cie de 40 metros cuadrados. 

4.- En el frente de la nave del apartado 1, separada de la 
misma y cerca del camino, hay una edificación destinada a ofi
cinas y un water, de una extensión superficial de 49 metros cua
drados. La construcción de las edificaciones 2, 3 Y 4 son de 
ladrillo, cemento y yeso y están cubiertas de teja plana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Illescas, 
al tomo 1.017, libro 26, folio 142, finca número 2.057. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Hernán Cortés, número 7, el próximo día 
24 de septiembre de 1996, a las 11,30 horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.- El tipo del remate será de 14.400.000 pesetas para 
la descrita bajo la letra a); 2.400.000 pesetas para la descrita con 
la letra b), y 21.600.000 pesetas para la descrita con la letra c), 
sin que se admitan posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.- Para poder tomar parte en la licitación, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.- Podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.- Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Quinta.- Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren rematantes 
y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec
tos de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.- Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. . 

Séptima.- Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.- Para el supuesto de que resultare desierta la prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar hl segunda el próximo 
día 29 de octubre de 1996, a las 11,30 horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 3 de diciembre de 1996, a las 11,30 horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la segunda~ 

Dado en Illescas a 23 de mayo de 1996.- El Secretario Judi
cial, Antonio Gutiérrez López.. ' 

Derechos de inserción 20.650 ptas. (más I.V.A.). 

. Número 2 

Edicto 

D.G.- 4038 

Don Juan Antonio Flecha Muñoz, Juez sustituto de Primera Ins-
tancia número 2 de Illescas. . . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el,nÚInero 101 de 

1996, 'se tramita procedimiento judic1~ sumario al amparo del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, ainstanci~ de CajaRural de Tole-

do, Cooperativa de Crédito Limitada, contra don Rufino Martín, 
Sociedad Limitada, don Rufino Martín Gutiérrez y doña'Concep
ción González Téllez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado' sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de septiembre de 
1996, a las 10,30 horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.- Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta. 

Segunda.- Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, S. A., número 4291/0000/0018/0101/ 
1996, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.- Podrán participar con la calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Cuarta.- En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia ante
riormente. 

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 15 
de octubre de 1996, a las 10,30 horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de una 
tercera, el día 19 de noviembre de 1996, a las 10,30 horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor para el 
caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta: 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

Illescas, al tomo 1.374, libro 55, folio 46, finca número 2.611, 
inscripción quinta. Tipo de subasta: 67.200.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 16 de mayo de 1996.- El Juez sustituto, 
Juan Antonio Flecha Muñoz.- El Secretario (firma ilegible). 

D.G.- 3724 
Derechos de inserción 12.250 ptas. (más I.Y.A.). 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Número 1 

Edicto 

. Él Juez de Primera Instancia' número 1 de Quiritan~' de' la 
Orden. -', _ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargó se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artícu,lo 131 'de la Ley Hipote
caria, número 75,de 1995, a instancias de la Procuradora doña 
María José Guerrero .García; 'en nombre y.represeniación del 
deI1!andante Caja RUral de Toledo, Sóciedad, Cooperativa de 
Crédito, contra los. demandados don Alejandro Pedro Garay 
Adán, don Alejandro Garay de l~ Madri~ y doña}oaquina Adán 
Alc:olano, en cuyas'actuacione~ se ha l;lcorda,do sacar a la venta 
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en primera y pública subasta, por término de veinte días, y cuyo 
valor-sérá la cantidad pactáda en la eséritura de hipoteca que 
luego se indicará. . -r • 

. La subasta tenClrá lugar en la Sala de Audiencias dé este Juz
gado, sito eít'la plaza de la Constitución, 'númeró 3, el próximo 
día 23 de septiembre' de 1996, a las 12,00 horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: . 

Primera.- Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado, número 4.303, ab)erta en el Banco Bilbao Viz
caya, S. A., el 20 por 100 del precio del valor de las fincas, pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos los licitadores. -

Segunda.- Que el tipo de base de la subasta será el pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. -

Tercera.- Podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
haciéndose'el depósito antes indicado. . 

Cuarta.- Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero, facultad que sólo podrá ejercer la parte ejecutante. 

Quinta.- Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; enten
diéndose que todo licitador las' acepta como' bastantes. 

Sexta:~ Que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
continuan subsistentes, -entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sU extinción el precio del remate. 
- . Séptima.- Nóse aceptará la entrega de-dinero en metálico o 

cheqúes. J' d'" , . . -'; '.' (. , . ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda; el día 2,3 de 
octubre de 1996, a'las 12,00 horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera, siendo de aplic~ción las demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de la ter
cera, el día 25 de noviembre de 1996, a las 12,00 horas, sin suje
ción 'a tipo, debiendoconsignár, quien desee tomar 'parte en la 
misma; el 20 por 100 del tipo que sirvió (le base a la segunda. 

- El presente edicto se hace extensible' para notificar a lós 
demandados dichas subastas. ' - . ~ ¡ 

" 

Bienes que se sacan a 'subasta: 
ff 't, J \ " 

¡ . Tierra dé secano, en el paraje de El Roble, a la derecha del 
camino, término municipal de El Toboso, de caber dos fanegas, 
equivalentes a una hectárea, treinta y nueve:áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, que linda, al Norte, con' el camino; al Este, 
doña Jerónima Olmo; al Sur, don Gumersindo y don Luis Fuen
tes, y al Oeste; don Antonio Guillén. Inscrita al tomo 879, libro 
93, folio 1; finca número 14.548.-Valoración: 2.'217.600 pesetas: 

Tierra de secano, en el término municipal de El Toboso, lla
mada Piedra Molino, por el camino de Los Hinojosos, de caber 
dos fanegas, equivalentes a una hectárea,treintay nueve áreas y 
setenta y cuatro centiáreas, que linda, al Norte y al Oeste, cami
no; al Sur, doña Enriqueta Ortega, y al Este, don Vicente 
GÓmez. Inscrita al tomo 473, libro 55, folio 16, finca número 
3.208. Valoración: 1.795.000 pesetas. 

Dos terceras partes indivisas de una sexta parte también 
indivisa, de una tierra de secano en el término municipal de El 
Toboso, al sitio de La Rambla, por el camino de Belmonte, 
izquierda, de caber toda ella dieciocho fanegas, equivalentes a 
doce hectáreas, cincuenta y seis áreas y sesenta y seis centiáre
as, que linda, al Norte, con el camino de Belmonte; al Este, don 
Antonio Toda; al Sur, herederos de doña Enriqueta Ortega, 'y al 
Oeste, doña Carmen Toda. Inscrita al tomo 428, libro 51, folio 
238,.finca número 7.074. Valoración: '1372.800 pesetas.' . 

Era de pan de trillar; 'en la población de El Tobbsó:extramu
ros dél pueblo, por el carril de la' Hilandera. Mide una superfi
cie de dos celemines, eqúivalen~es a dieciséis áre~.y ochenta y 
nueve' centiáreas;-que linda, Saliente, (lon Carlos Muñoz; Sur, 
don Martín Ortega; Oeste, el camino, y al Norte, el carril. Ins-

f 

crita al tomo 670, libro 75, folio 240, finca número 10.656. 
Valoración: 5.174.400 pesetas:' ' 

Dildó en Quintanar de la Orden a 13 de mayo de' 1996.- El 
Juez (firma ilegiblé).- El Secretario (firma ilegible). --

D.G.- 3689 
Derechos de inserción 18.375 ptas. (más I.v.A.). 

JUZGADOS DE LO PENAL 

TOLEDO 

Número 1 

Edicto 

! 

Don Alfonso Carrión Matamoros, ilustrísimo señor Magistrado
Juez del Juzgado de lo Penal número 1 de Toledo. 
Hace saber: Por el presente y en méritos de lo acordado en 

procediniiento de juicio oral número 356 de 1995, dimanante de 
P. A. número- 23 de 1994, del Juzgado de Instrucción número 4 
de Talavera de la Reina, seguido por contra la seguridad del trá
fico, contra don Ricardo Garrido Artiel, se cita de comparecen
cia ante la Sala de Audiencias de los Juigado de Talavera de la 
Reina (Toledo), a don Ricardo Garrido Artiel, con domicilio en 
la calle Río Bullaque, número 22, de Toledo, y hoy en ignorado 
paradero. 

A fin de que asista, en calidad de acusado, a la sesión de jui
cio antes indicado, y que viene señalado para el día 11 de julio 
de 1996, a las ·11;15 horas, apercibiéndole de que en caso de 
incomparecencia' injustificada, podrá celebrarse el juicio en su 
ausencia, y para que surta los efectos de la oportuna cédula de 
citación, expido y firmo el presente en Toledo a 29 de mayo de 
1996.- El Magistrado-Juez, Alfonso Carrión Matamoros.- El 
Secretario (firma ilegible). 

D.G.- 4060 
Derechos de inserción 3.900 ptas. (más-LVA.). 

-AYUNTAMIENTOS 
,#- I 

f +. .,r , 

ALDEANUEVA DE BARBARROYA 

Este Ayuntamiento ha acordado la licitación de los bares 
de la piscina municipal, de~Centro Social Polivalente, así 
como 'del coto de caza «Dehesá- Boyal», en los preJcios 
respectivos' de 160.000 pesetas, 50.000·y 1.300.000, 
otorgándose un plazo de ocho 'días naturales pará la 
presentación de ofertas en procedimiento abierto, contados 
desdé el siguiente al de está publicación: La 'éoncesión tendrá 
una duración de dos temporadas prorrogables unáiriás. - , 

Aldeanueva de'Barbarrpya7 de'junio de 1996.:"'EIAlcalde 
(frrma ilegible). - - . 

D.GA115 

. CABAÑAS DE LA: SAGRÁ,~ , 

Por el pleno de este -Ayuntamiento; en sesión ordinaria 
celebrada el pasado día 29 de abril, se aprobó el proyecto de 
pavimentación y distribución de agua, redactado por el señor 
Ingeniero Técnico de obras públicas don -Juan Ignacio del 
Castillo, cuyo presupuesto asciende' a 13.019.034 pesetas, 
comprensivo'oe la calle Progreso, incluyendo las obras de 
distribución de agua de la citada calle. Lo' que se hace público 
de conformidad con lo dispuesto, en el artículo 93 del Real 
Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de' abril y a los efectos 
legales oportunos. 

Cabañas de la Sagra 14-de mayo de 1996.-El Alcalde 
(frrma ilegible). 

D.G.-3998 

Por acuerdo de pleno adoptado en sesión extraordinaria 
celebrada el 'día 29-de abril de 1996, ha sido aprobado el pliego 
de cláusula"s_ económico-administrativaS que han de regir la 

, .o! • • 

subasta de lás obras dé pavimentación y distribución de agua 
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de la calle Progreso, el cual se exp0l!e al público, por plazO de 
cuatro días, contado a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, 
para que puedan presentarse reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la 
licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones contra el pliego de 
condiciones. 

Objeto de licitación: La ejecución de las obras de 
pavimentación y distribución de agua de la calle Progreso, con 
arreglo al proyecto y pliego de condiciones técnicas redactado 
por el señor Ingeniero Técnico de obras públicas don Juan 
Ignacio del Castillo, y financiadas con cargo a los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios de 1996. Del mismo modo, 
se incluye la colocación de entubado para la instalación de 
alumbrado público canalizado. 

Tipo·de licitación: Se establece'en 5.162.000pesetas, 
LV.A. incluido, siendo este fijo, es decir, que todas la ofertas 
deberá contener este precio inexcusablemente. La mejora en el 
tipo de licitación se hará ofertando el número de metros 
lineales acabados de pavimentación y distribución de agua 
contados desde el entronque de la calle Progreso. con la calle 
Yunclillos. 

Duración del contrato: Las obras se ejecutarán en el plazo 
de tres meses, contado a partir del siguiente al del acta de 
comprobación del replanteo, para demostrar la posesión y 
disposición de los terrenos, su idoneidad y viabilidad. 

Exposición del expediente: En la Secretaría del 
Ayuntamiento, sección de contratación, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina, quedando exceptuado 
el sábado. 

Fianza provisional y definitiva: 
La fianza provisional se fija en 103.000 pesetas. 
La fianza definitiva se establece en el 4 por 100 del importe 

de la adjudicación, es decir, en 206.480 pesetas. 
Plazo y lugar de presentaciÓn de las proposiCione~: En la 

Secretaría del Ayuntamiento, 'en horas de oficina durante' el 
plazo de veintiséis días riaturales, contado a partir del de la 
inserción del anuncio de licitación en' el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Toledo. . . . 

Apertura de proposiciones: La apertura" de proposiciones de 
la oferta económica tendrá lugar en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, el primer martes o jueves hábil después de la 
finalización del plazo de presentación de' las proposiciones' y a 
las dieciocho horas. . 

Modelo de proposición económica: Debe'rá, 
obligatoriamente, presentarse en' el' modelo 'que' seg'uidamente 
se recoge:. 'o" '.' .:. '. ., 

Don.~.: ....................... ~~~'cón domicilio 'en e'aBe' ............. , 
de ............ , provincia de ...................... , C.P ............ , Y D.N.L 
número : .. : ....... ' .. :, úpedidó 'én' . .-............ :, con fecha .... : ... : ....... , 
en nombre propio (Q en representación de ............... ' ........ ,:como 
acredito por ............. : ... :.: ....... :), enteradó de' la convocatoriá de 
subasta anunciada en el «Boletín' Oficial~> de 'ií11)f()vincia de" 
Toledo n6mero' .... : .... :, de fecha'.· .... ::.'.:., 'tonió'páIte'én la 
misma, comprometiéndome a' realizar lás' obras' 'rle 
pavimenta'ción y distribución de agua de conformidad con el 
proyecto de referencia, de la calle Progreso en el precio de 
5.162.000 pesetas, comprometiéndome a ejecutar ........... . 
metros lineales, acabados 'de pavimentación y distribución de 
agua' contados desde el entronque de la éalie Progreso con la 
calleYiinclillos,"C j.' '.~,j .• ,:,-- ,',' ':, 

Documentos que deben presentar los liéitadores:',Los 
licitadores presentarán, simultáneamente, con el modelo de 
proposición y en sobre aparte; los siguientes documentos: ')! ! 
. '. a) ·Do.éumento ·'nacional de'·identidad!! o 'fotocopial 

compulsada: ;; ,¡ ',1; ¡", ;. U 'JI , '¡<'. ,.1 1;; .'í!I,,1 . 

, b)'Escrituni'dé'poder, bastanteada, y legalizada¡:eil' su caso, 
si se actúa e~ representación de otra persona.;' c)'n·.':,l. :;¡'n' ';"." 

. c ) Escritura . de constitució,:f de 'lá'soeiedád' Óldciuitil, 
ins~rita en el Registro Mercántil'y riúmero'de'identificacióri' 
fiscal, cuando concurra una sociedad 'de esta naturaleza: ' • , 

d) Resguardo acreditativo. de haber depositado la fianza 
provisional. . . . . 

e) Declaración responsable, ante Notario, Autoridad 
judicial o administrativa de no estar incurso en las causas de 
prohibición para contratar previstas en los artículos 20 y 21 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de estar al 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, en los términos previstos en el artículo 23.3 
del Reglamento General de Contratación del Estado. ' 

f) Fotocopia de los TC-I y TC-2 de los últimos dos meses. 
g) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido 

por la embajada de España en el país respectivo, donde se 
certifiq~e que conforrn~ a su legislación, tienen capacidad para 
contratar y obligarse, siendo de aplicación lo previsto en el 
artículo 24 del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

h) Las agrupaciones temporales de Empresas deberán 
cumplimentar lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del 
Reglamento General de Contratación del Estado. 

i) Relaci6n certificada de los medios y materiales con que 
cuenta el contratista, de su exclusiva propIedad (maquinaria, 
vehículos, etcétera. . .~ . 

j) Documento que acredité la clasificaci6n del contratista 
para este tipo de obra. " ¡ 

Cabañas de la Sagra 13 de mayo de 1996.-El Alcalde, 
Pedro Rodríguez Vallejo. . 

D.G:-3999 
Derechos de insercióri 12.825 ptas. (más LV.A.) 

ONTIGOLA 

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra 
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto 
general municipal para 1996 aprobado, inicialmente, por el 
pleno de' este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de 
mayo de 1996. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en 
el artículo 151 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
de 28 de diciembre de 1988" y por los motivos .taxativamente 
enumerados en el número 2 del citado artículo, podrán 
presentar reClamaciones éon sujeción a los siguientes 
requisitos:' .",.'. ..'.,. 
, a) PLa~o de. expósidón, publica y admisión de 

reclamaciones: Quince díaS hábiles, contado desde el siguiente 
al de .la publicaci'ón del présente anuncio, en el «Boletín' 
Oficial» de la provincia de Toledo." "'.,'.. '.." 

,b) l:ug~r de exposición pública y. presentación de 
reclamaciones: Secretaría del Ayuntamiento.' , 

, clOrgano ante el que sé reclama: Ayuntamiento piério:" 
En éaso de cjÚe no;" se, presentare reélamación alguna,el 

acuerdo adquirirá el carácter de definitivo, en previsión de lo 
cual se publica en anexo el resumen del presupúestoa nivel de . 
capítulo así éomo lá plantilla y relaéión' de puestos de trabajo. w... ¡ ~_, .. ,.. ~ , c .. c~ " h.' , '. • ,., .. :.; • ~ 

,0' .. ' • ". '. ,:'-',.¡.' ',- • ,AN·EXO,' 
." , 

Cap. . i .. r .. ' ',' Denominación, . , .••• ~ .• ".¡. . Pesetas 

I ., l.' ESTADO DE GASTOS. ' 
; , ... ~, I t ~. . • .., _! 1- _ I·~";;;' ~ - . i,) j j: I . 

A) OperacIOnes corrIentes: 
1 G~stos de personal ......... , ................ , .............. 20.170.737 
2 Gastos de bienes corrieritesy serviéios ......... 31.350.000' 
3 Intereses· ........... :............................................. . 482.491 
4 Transferencias corrienit,;s'.~.~ .. · .. :.~.................... 843.000 
, ,~) Operaciones'de"capital:' u¡ :"1~(;f! ,1),' .'»' :',1 '~. 

6 Invérsio'nes reales ........... : ................ :: ... ::::.·;:!.:' 22.544:316 
1)' ¡'Pasivos 'financieró"s : .. : ....... : .... : ... :.::.:: ... ::'.: .. :: .. : '. 710:616 

~,...' -!f-,: ,- .'., It ". ; t _ ; 
\) :,. • ~ .) t f . .:.. --, '"1 ; ,-, -'. . ~ • 

Total gastos ................ : .......... :.; ........ : .. : ........... 76.101-.160 
~.'t{Hr~i~-l ~~\ rv.,I~l ,f~-t'pn ~ 'i~~C ,.~li~.t.", ... J-*} 

; (\i.; ir 1'.1; ESTADODEING~ES~SJ.' "" 'l"l.i' 
r ..... ' t\¡ ,-,:t' • " 

. A) Operaciones corrientes: .',: ,.''':(>'' .'" /'\' 
). ,hnimestos directos ......................................... 19.050.000 
2"lmpuesios indirectos .................................. :.:: . '·8.824~000 
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Cap.' ,. 'o 1- . DenomiDacíó~: • 

3 Tasas y otros ingresos ................................... . 
4 Transferencias corrientes .............................. . 
.5 Ingresos patrimoniales .................................. . 

B) Operaciones de capital: 
7 Transferencias de capital ............................... . 
9 Pasi vos financieros ...................................... .. 

, pésetas 

18.395.000 
16.400.000 

758.000 

10.174.'160 
2.500.000 

Total ingresos ...... : .......................................... 76.101.160 

11) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad 
aprobados junto con el presupuesto general para 1994 
A) Plazas de funcionarios: 
1.- Escala de habilitación nacional: 
1.1.- Secretario-Interventor. Número de plazas: Una. Grupo 

B. Nivel 26. . . 
2.- Escala de Administración General: . 
2.1.- Auxiliar. Número de plazas: Una. Grupo D. Nivel 16. 
2.2.- Alguacil. Número de plazas: Una. Grupo E. Nivel1~. 
B) Personal laboral: 
1.- Operario Servicios Múltiples. Número de plazas: Una. 
2.- Limpiadora edifiéios municipales. Tiempo pa~cial. 

Número de plazas: Dos. (. 
3.- Socorrista Piscina Municipal. Número de plazas: Dos. 

. Duración obra o servicio a tiempo parcial. 
Contra el refer.enciadopresupuesto general se podrá 

interponer, directamente, recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Toledo.. I , • : 

Ontígola 23 de mayo de 1996.-El Alcalde, Juan Jesús 
Vizcaíno Arenas; .. : _",. ¡ , ' " 

D.G.-3923 i 

, ~.; tt 1 

" LA PUEBLA DE MONTALBAN . ¡' 

?'; Eí:?-yurÍtami.ento d~ está villa, e~ sesión eXtraordi~ária: 
celebrada e¡ día 28 de mayo actual, acordó aprobar, 
inicíáIlrienté, el presupuesto géneral para el ejercicio d~ 1996, 
ajustándose al resumen por capítulos que al final se inserta 
como 3J!.exo 1, y Í>eimanecerá e~puestP 'al público, 'dur~te el 
plazo de quince días hábiles';"al objetó de que puedan 
presentiirse rec'larriaciones de conformidad con lo dispuesto eri' 
los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985,' de'2 de 'abril, así cómo 
Iso y' 15 i' de la LeY' 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora§ de las HaciendaS Loéales: . r' I ~, .' ,.' 

La citada ap'rob'ación inicial adquirirá el carácter de 
definitiva si no se presentara ninguna reCIañia~ión durailte el 
plazo mencionado.' 'J " ; . • 

Cumpliendo asimis!Ilo, lo' dispuesto en el artículo' 127 deL 
texto'refundido de Régimen LOcal, aprobado' por Real'Decreto 
Legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se publica como anexo 
11, la relación de puestos de trabajo que integran la plantilla de 
Funcionarios Municipales aprobada, simultáneamente, con el 
presupuesto. • ,. ,_ ' • " ' , .). 

ANEXO I.:"'PRESUPUESTO GENERAL 

Cap •. Denominación . Pesetas 

GASTQS 
A) Gastos por operacio":~ C()~rien~s:. '. 

1 ,Gastos de personal .................. ~ ...................... 124.895.000 
2 Gastos' de bienes comentes y servicios ......... 110.950.000 
3 Gastos financieros ................................ :.:.:.~~.. . 5.086.166 
4 Transferencias corrientes ............................... ,23.950.000 

B) Gástos por operaciQnes de CJlpital: . . . 
6 Inversiones realés~~.: .... : ....... : .... :.~ .. :: ........ : ...... 101.317.053 
9 Pasivos financieros ........................................ 13.830.050 

_ . y -# , ~ • .. f 

----~. -. " H' , 

Total gastos ................................................... ; 380.028;269 

Cap. Denominación Pesetas 

INGRESOS 

A) Ingresos por operaciones corrientes: 
1 Impuestos directos ....................................... :. 96.500.000 
2 Impuestos indirectos ...................................... 13.350.000 
3 Tasas y otros ingresos .................................... 78.433.405 
4 Transferencias corrientes ............................... 109.814.864 
5 Ingresos patrimoniales ................................... 930.000 

Total ingresos ................................................. 380.028.269 

ANEXO 11 

PlantiUa de Funcionarios. y relación de puestos de trabajo de 
esta Entidad aprobado junto con el presupuesto 

a) De Habilitación nacional: 
Denominación de la plaza: Secretario. Número de plazas: 

Una. Grupo A. 
b) Escala de Administración General: 
b.1. Subescala Auxiliar: 
Denominación de la plaza.: Auxiliar Administrativo. 

Número de plazas: Una. Grupo D. , 
b.2.Subescala Subalterna: , , . 
Denominación de la plaza: Alguacil. Número de plazas: 

Una. Grupo E. . 
.c) Escala de Administración Especial: .' 
c.1. Subescala Servicios Espeiales: 
a) Policía Local: . 
Denominación de la plaza: Cabo de la Policía. NÚIlwro de 

plazas: Una. Qrupo D. ;, . 
Denominación de la plaza: Guardia de la Policía Número 

de plazas: Seis. Grupo,D .• ~ .. '.... '- . . ", 
, Denominación de la plaza: Guardia (Academia 1996). 

Número de plazas: Una~ Grupo D: . "'H '.' 

. b)'piazas'de cometidoséspeciales:'" .,t • l' 

Denominación de la p!~!l: Cometi9ps' especirues. Número 
de plazas: Tres. Grupo E: ,,,,,, .1 • • , 

c) Personal de oficios: 
, Denominación de la plaza: Op~iario. Número de plazas: 

Una. Grupo E. -,' " ;, 
Personallabóral fijo: . t 

, Denominación de la phiza: 'Limpiadora. Núm~ro ~ plazas: 
Una. 

- Deriomiriacl9n' de la pla~a: Ope,rarios qe Cemepterio 
Municipal. Número de plazas: Dos. l' j . 

Denominación de la plaza: Maquinista. Número de plazas: 
Una. . I • ," 

Denominación de la plaza: J;;p.cargada 'OMIC. Número de 
plazas: Una" ".. . , 

Denominación de ,la plaza: Operario instalaciones 
deportivas. Número dé pl~as: Una.. ' 

.. La Puebla de Montalbán 29 derpayo de 1996:-El Alcalde, 
Juari José García Rodríguez. 

D.G.-3918 ., 

RIEL VES 
Resoluci6n del Ayuntamient~ de Rielves por la que se 

anuncia la adjudicación de la gestión indirecta.por concesión 
del servicio público de quiosco-bar en la piscina municipal por 
concurso y por procedimiento abierto. . '. . " 

De conformidad con lo dispuesto. en el artículo ,79 d~ la 
L.C.A.P., se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
adjudicar la gestión indirecta por concesión del servicio 
público de~quioscio-bar de la piscina municipal,,conforme el 
siguiente contenido: " .. ", ,,' , 

1. Obj~to ~l contrato.-Es objeto del contrato la pJestación 
del servic~o de quiosco-bar de la piscina m~nicipal. . . 

11. Duración del contrato.-Tempor~da verano 1996, 
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entendida ésta del 15 de junio al 15 de septiembre, prorrogable 
a otras temporadas. . , 

III. Tipo de licitación.- Cien mil pesetas (100.000), al alza, 
por temporada. 

IV. Pago.- El pago del precio de adjudicación se hará 
efectivo antes de la formalización del contrato. 

V. Publicidad del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.- Estará de manifiesto durante trece días naturales 
a partir del de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Toledo, en las oficinas municipales. 

VI. Presentación de proposiciones.- Durante los trece días 
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación. 

VII. Apertura deproposiciones.- Tendrá lugar el día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo para presentación de 
proposiciones, 

VIII. Modelo de proposición.- El recogido en la cláusula 
XX del pliego de cláusulas. 

Rielves 24 de mayo de 1996.-EI Alcalde (firma ilegible). 
D.G.-3921 

SANTA CRUZ DEL RETAMAR 

Habiéndose observado un error en el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, de fecha 29 de 
mayo de 1996, y número 122, se publica la corrección de 
errores siguiente: 

Donde dice: «Página 22»: «e) Documentos que se acredite 
haber obtenido la clasificación en el grupo: G. Sugrupo: 4. 
Categoría: E.» 

Debe decir: «Página 22»: «e) Documentos que se acredite 
haber obtenido la clasificación en el grupo: G. Sugrupo: 4. 
Categoría: c.» 

Donde dice: «Página 23»: «e) Documentos que se acredite 
haber obtenido la clasificación en el grupo: A. Sugrupo: 1. 
Categoría: E.» 

Debe decir: «Página 23»: «e) Documentos que se acredite 
haber obtenido la clasificación en el grupo: A. Sugrupo: 4. 
Categoría: B.» 

Dicha rectificación no afecta para nada en los plazos de 
presentación de plicas, apertura de proposiciones y económica, 
que fueron publicados en su día. 

Santa Cruz del Retamar 4 de junio de 1996.-El Alcalde, 
José Carlos Femández Femández. 

D.G.-4048 

TALA VERA DE LA REINA 
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DEL SERVICIO 

DEL MERCADO DE GANADOS DE 
TALA VERA DE LA REINA 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO l.°-DEL AMBITO DE APLICACION. 
I.·EI presente Reglamento tiene por objeto la prestación del servicio del 

Mercado Nacional de Ganados de Talavera de la Reina, así como el uso de sus 
instalaciones y dependencias. 

2.-Las normas de organización y funcionamiento del Mercado Nacional de 
Ganados, recogidas en el presente Reglamento, serán de obligado 
cumplimiento para todo el personal y usuarios del mismo. 

3.-Serán también de aplicación las presentes normas para todas las 
actividades y demás servicios que se desarrollen o presten en el pabellón del 
Mercado Nacional de Ganados, sus instalaciones y recintos aún cuando sean 
distintos a los específicos del mercado ganadero, subsidiariamente de aquellas 
que establezcan o regulen dichas actividades o servicios, 

ARTICULO 2. O-DE LOS OBJETIVOS. . 
l.-El Mercado Nacional de Ganados, cuyo' titulár es el Excmo. 

Ayuntamiento de Talavera de la Reina, se configura como un servicio público, 
con los fmes siguientes: , 

a) Facilitar a los ganaderos y demás personas relacionadas con el sector 
pecuario las operaciones comerciales con la máxima agilidad y transparencia y 
el mínimo riesgo. ", 

b) Procurar que los precios del ganado se formen por el nomial.equilibrio 
entre la oferta y la demanda.., 

c) Ofrecer a los ganaderos, en general, unas instalaciones adecuadas'e 
higiénicas para la estancia de sus ganados' durante el transcurso de todas las 
operaciones que lleve consigo el comerció del mismo. '. 

d) Facilitar las informaciones comerciales a, todos los sectores,interesados, 
tanto en el área de influencia del Mercado Nacional de Ganados de Talavera de 
la Reina, 'como el resto de la Comunidad'Autónoma, del Estado, y, en su casó; 
la Comunidad Económica Europea 

2.-En el Mercado Nacional de Ganados se desarrollarán los usos 
obligatorios, los usos principales o dominantes, los complementarios y los 
compatibles o autorizables, no permitiéndose en el mismo los usos 
incompatibles o prohibidos. 

Se entiende como usos obligatorios, los exigidos por la legislación vigente 
en los Mercados Nacionales de Ganados, así: servicios. comerciales, zonas de 
aparcamiento, locales para servicios veterinarios, servicio de limpieza y 
desinfección de vehículos, servicios administrativos, junta de precios, etcétera. 

Se consideran usos principales o dominantes, la comercialización de 
ganado vacuno, de forma predominante aunque no excluyente, por tener el 
Mercado, a estos efectos, carácter polivalente. 

Se consideran usos complementarios, los que se establecen para atender 
las necesidades de los usuarios en orden a su comodidad, tales como bar
restaurante, oficinas bancarias, etcétera. 

Son usos compatibles o autorizables, cualesquiera otros que, no 
oponiéndose al Planeamiento Urbanístico no impidan ni obstaculicen los usos 
obligatorios y predominantes. 

Serán usos prohibidos, todos los que impidieran o perjudicaran los usos 
obligatorios y predominantes. 

3.-Los objetivos anteriormente reseñados serán suceptibles de aplicación o 
modificación de acuerdo con las posibilidades y evolución del Mercado en 
cada momento. 

ARTICULO 3.o-DE LOS SERVICIOS. 
l.-Los servicios fundamentales del Mercado serán: 
a) La recepción y expedición de ganado. 
b) La estancia y exposición del ganado. 
c) La promoción de operaciones de subasta, compra-venta y otros modos 

de adquisición de ganado en colaboración, en su caso, con la Administración 
del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

d) La publicidad e información ganadero-comercial. 
e) La información, inspección y atención sanitaria del ganado. 
f) La desinfección de vehículos. 
g) Aquellos otros que contribuyan directa o indirectamente a la mejor 

comercialización del ganado. 
2.-Las instalaciones del Mercado Nacional de Ganados podrán ser 

destinadas asimismo, y alternativamente, a otras actividades y prestarse en ellas 
otros servicios relacionados o no con el sector pecuario, en función de las 
necesidades y el interés público y en aras de un racional aprovechamiento de 
las instalaciones. 

3.-Dentro de las instalaciones del Mercado destinadas a plazas de amarre 
de ganado vacuno se podrán reservar espacios para ubicar en ellos ganado 
selecto con carta genealógica, con preferencia para las razas autóctonas y en la 
dimensión que se determine oportunamente. 

ARTICULO 4.o -DEL HORARIO. 
l.-Se establecen como días de Mercado ordinario todos los miércoles del 

año o día hábil inmediato siguiente, en caso de ser festivo. 
El horario de apertura y cierre del recinto será el siguiente: 
De 7,00 a 14,00 horas. De 7,00 a 9,00 horas se realizarán las tareas de 

ubicación del ganado, limpieza de los vehículos de transporte y el apartado de 
los mismos, estando prohibido durante este tiempo efectuar cualquier tipo de 
operación comercial. 

No se admitirá la entrada de reses hasta la hora fijada como apertura, 
debiendo haber abandonado el recinto todo el ganado en la hora de cierre. A las 
9,00 se abrirá el paso a todas las personas que deseen realizar operaciones de 
compraventa, manteniéndose así hasta las 11,00 horas, hora tope para poder 
realizarlas. 

A partir de las 11,00 horas se podrán realizar las operaciones de carga del 
ganado y abandono de las instalaciones del Mercado de Ganados. 

El horario de funcionamiento de otras instalaciones será: 
Desinfección: de 7,00 horas en adelante. 
El horario de cuantas actividades se desarrollen en el recinto, distintas a las 

propias del Mercado de Ganados, se establecerá en cada caso por la Alcaldía
Presidencia a propuesta de la Dirección del Centro. 

2. -Las fechas y horarios establecidos en este artículo podrán ser variados 
por la Corporación, por exigencia legal o del interés público. 

CAPITULO 11 
DISPOSICIONES RELATIVAS AL GANADO 

ARTICULO 5.o -DE LA RECEPCIONY CONTROL SANITARIO DEL 
GANADO. 

l.-Los propietarios o transportistas de ganado procedentes de otro' 
Municipio deberán hacer entrega a la entrada del recinto de la guía conduce o 
documentación obligatoria en cada caso. Dicha documentación quedará en 
posesión del personal municipal, al que deberá solicitarse de ser necesario, y 
que será quien la entregue a los Servicios Veterinarios para su control y 
posterior inspección del ganado. 

Aquellas reses que se detecte no cumplen estos requisitos serán retiradas 
inmediatamente .. 

2.-La Dirección del Mercado y los responsables sanitarios se reservan la 
posibilidad de dictar o aplicar cualquier otra norma al margen de las aquí 
descritas, siempre que se justifique su interés colectivo y en beneficio de la 
sanidad del Mercado. r 

3.-Salvo circunstancias especiales; que habrán de ser sometidas a la 
consideración de la Administración del Mercado, no se admitirá ganado en, 
tránsito, es decir, amparado por. Guía de Origen en la que figilre destino 
distinto de este Mercado de Ganados. 
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ARTICULO 6.o-DE LA EXPEDlCION DEL GANADO. .. 
LeToda res".que se expida en el recinto deberá ir amparada por la 

correspondiente Guía de Sanidad y Origen Pecuario, que será extendida poLIos 
Veterinarios oficiales yen la que deberá hacerse constar el número de las 
mismas. " 

2.-EI ganado no vendido deberá ir provisto de la documentación de retomo 
consistente en una Guía al efecto expedida o refrendada, igualmente, por el 
Servicio Veterinario. 

ARTICULO 7.O-DE LA ESTANCIA Y EXPOSICION DEL GANADO. 
l.-El ganado que entre en el Mercado ocupará el espacio que se le asigne, 

según especie y tipo, no debiendo ocupar pasillos, salvo para su 
desplazamiento de entrada y salida. 

2.-En ningún caso se permitirá el trasvase de animales entre espacios 
libres. Una vez introducidos en los mismos sólo saldrán con destino al 
transporte correspondiente. 

3.-Se reserva una parte del número total de corrales de ganado para la 
adjudicación de su ocupación anual a los ganaderos que lo demanden, por su 
condición de asistentes habituales al Mercado de Ganados y con el fin de 
mejorar y agilizar el funcionamienio general del mismo. 

4.-Durante los mercados ganaderos, como norma general, el Ayuntamiento 
podrá tomar a su cargo las operaciones de manejo del ganado dentro del recinto 
o dejarles a cargo de los ganaderos y demás usuarios pero, en cualquier caso, 
deberán ajustarse éstos a sus instrucciones. 

Durante los concursos y exposiciones de ganado de carácter 
extraordinario, el manejo y alimentación de las reses será de cuenta y riesgo de 
los ganaderos y expositores. 

5.-Cualquier res que a juicio del Servicio Veterinario no reúna las 
condiciones sanitarias exigibles para ser objeto de tráfico comercial, será 
depositada en el lazareto decidiéndose, a continuación, su sacrificio o 
necesidad de abandonar el Mercado. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES REGULADORAS DE LOS ASPECTOS 
SANITARIOS 

ARTICULO 8.o-DE LOS SERVICIOS DE INSPECCION SANITARIA. 
l.-Los Servicios de Inspección Sanitaria del Mercado se realizarán por el 

equipo de Veterinarios oficiales asignados al efecto por el órgano 
correspondiente. 

2.-La Administración del Mercado podrá ordenar la atención clÚlica del 
ganado en caso de epidemia u otra emergencia o cuando resultase conveniente 
para garantizar la higiene y la salud pública 

3.-Como misiones de inspección sanitaria corresponde a los Veterinarios 
las siguientes operaciones: 

a) Las condiciones de los medios de transporte animal. 
b) Control de la documentación del ganado presentado. 
c) La inspección del ganado concurrente. 
d) La extensión de las Guías de Origen y Sanidad. 
e) Igualmente les corresponderá todas aquellas funciones atribuidas por la 

legislación sanitaria vigente en cada momento. . 
La actividad de dicho Servicio se ejercerá durante los días y horas de 

actividad. 
ARTICULO 9.o-DE LA DESINFECCION DE VEHICULOS. 
l.-Todo vehículo de transporte de ganado que concurre en día de mercado 

ganadero deberá someterse ineludiblemente a la desinfección aún cuando 
acredite haberla efectuado en lugar distinto. 

2.-EI titular o conductor de todo vehículo de transporte de ganado 
concurrente al Mercado accederá, con el mismo y sin ganado alguno a bordo, a 
la estación de desinfección. 

Contra la presentación del ticket justificante del pago de la tasa, se 
procederá a la desinfección del vehículo y entregue al responsable del mismo 
del correspondiente boletín de desinfectado; en el que figura la fecha y 
matrícula del vehículo, para su posterior verificación en los controles de salida. 
No se permitirá la salida del recinto del Mercado de ningún vehículo de 
transporte sin la acreditación de haber sido desinfectado. 

3.-Caso de no ofrecer el vehículo las mínimas condiciones higiénicas 
exigibles deberá ser previamente desencamado y lavado, en otro caso, tales 
servicios así como el de encarnado posterior, serán optativos. 

ARTICULO 10-.-DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD PERSONAL E 
INSTALACIONES. 

l.-Se exigirá el mejor estado posible de limpieza en todas las dependencias 
del Mercado y para ello se ejecutarán las operaciones siguientes: 

a) Se procederá al rascado y barrido de muelles y nave, lavando 
posteriormente con agua a presión los suelos, tras la celebración de cada 
Mercado. 

b) Igualmente se procederá al barrido y fregado de suelos de las restantes 
dependencias. 

c) Se procurará mantener en perfecto estado de utilización y limpieza de 
áreas higiénicas. 

d) Sistemática y periódicamente se someterán todas las instalaciones del 
Mercado a su desinfección y desratización. 

2.-Todos los usuarios estarán obligados a cumplir las disposiciones sobre 
higiene y seguridad legalmente establecidas así como las indicaciones de la 
Administración del Mercado. 

ARTICULO H.-DE LA EVACUACION DE RESIDUOS. 
l.-Los animales que lleguen muertos, o que mueran durante su estancia en 

el Mercado Nacional, quedarán bajo la custodia del Ayuntamiento que se 
compromete a su eliminación. 

2.-Queda prohibida, expresamente, la salida del recinto de los cadáveres, 
en poder de sus propietarios. 

CAPITULO IV. 
. 'DISPOSICIONES RELATIVAS 'AL GoBIERNO, ' 
ADMINISTRACION y REGIMEN ECONOMICO 

DEL MERCADO 
ARTICULO 12.-DE LA PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES. 
l.-La propiedad de las construcciones e instalaciones del recinto del 

Mercado de Ganados pertenece al Ayuntamiento de Talavera de la Reina, en 
cuyo Patrimonio quedan integradas. 

ARTICULO 13.-0RGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 
l.-El gobierno y administración del Mercado corresponderá al 

Ayuntamiento y estará bajo la inmediata dependencia de su Alcalde-Presidente 
o Concejal o quien delegue. 

2.-Al frente del Mercado Nacional habrá un Gerente que será el cargo de 
superior autoridad del Centro. 

3.-EI Gerente estará auxiliado por el equipo de personal administrativo, 
auxiliar y subaltemo que el Ayuntamiento adscriba al Mercado. 

4.-EI Gerente será responsable del funcionamiento de todos los servicios y 
de la gestión del establecimiento, pudiendo adoptar las medidas necesarias para 
la buena marcha de los mismos, prevaleciendo sus decisiones, en caso de 
discrepancia con otros servicios internos. 

Anualmente presentará, a la Comisión Informativa correspondiente, 
Memoria de las actividades desarrolladas, con inclusión de un plan económico, 
gastos prioritarios de mantenimiento, inversiones, etcétera, para su informe y 
posterior aprobación por el pleno de la Corporación, si procede. 

5.-Igualmente existirá, como órgano asesor, una Mesa o Junta de Precios, 
que estará compuesta, entre otros, por compradores, vendedores, tratantes y el 
responsable de la información comercial del Mercado. 

Los precios, establecidos por la misma, serán los que, como datos oficiales 
del Mercado, figurarán en sus publicaciones y se facilitarán a Entidades 
oficiales y medios de comunicación. 

6.-Asimismo, se prevee la creación de una Comisión en la que estarían 
representados los diversos sectores que operan en el ámbito del Mercado 
Nacional de Ganados, cuyas funciones serían de informe, asesoramiento y 
propuesta en relación con todos los asuntos propios de la actividad del 
Mercado. Esta Comisión estará presidida por el señor Concejal de Ferias y 
Mercados, e integrada por ocho vocales, que serían tres representantes del 
sector vacuno, tres del sector ovino y dos del sector equipo, actuando como 
Secretario el Gerente del Mercado. 

ARTICULO 14.- REGIMEN ECONOMICO-ADMINISTRATIVO. 
l.-A efectos económicos-administrativos, los ingresos generados por el 

Mercado, serán incluidos en el Presupuesto Municipal, reservándose en el 
mismo la dotación necesaria para su conservación, buen funcionamiento y 
ampliaciones o mejoras. , 

2.-Los usuarios del Mercado deberán abonar, en concepto de Precio 
Público, los gastos ocasionados por prestación de servicios. Dicho Precio 
Público será fijado por el Ayuntamiento. 

3.-El régimen de contabilidad, el procedimiento para la ordenación de 
pagos, el régimen de adquisiciones y concursos y demás cuestiones similares 
serán las aplicables de acuerdo con las directrices del Ayuntamiento. 

ARTICULO 15.-DE LOS LOCALES EXISTENTES CON DESTINO 
DIVERSO. 

l.-En el edificio de servicios existen una serie de locales, destinados al 
desarrollo de actividades diversas (bancos, cafetería-restaurante, asociaciones, 
comercios de útiles y material agropecuario, etcétera), de los que, 
permaneciendo libres, podrán ser adjudicados por el Ayuntamiento a entidades 
y/o particulares que lo soliciten, en función de su afinidad con la ganadería y 
de acuerdo con la normativa vigente y bases de la adjudicación, en su caso. 

CAPITULOSV 

DISPOSICIONES RELA TIV AS AL ACCESO, DERECHOS Y 
DEBERES 

ARTICULO 16.-ACCESO y CIRCULACION DE VEHICULOS EN EL 
RECINTO. 

l.-Todos los vehículos que accedan al recinto deberán de abonar en las 
taquillas correspondientes el conjunto de tasas establecidas, aplicables, en cada 
caso, a saber: 

a) Entrada de vehículos, según tonelaje y tipo. 
b) Desinfección y limpieza de vehículos. 
c) Entrada de reses. 
2.-Los turismos, una vez en el recinto accederán, directamente, al 

aparcamiento destinado a los mismos. 
Los vehículos destinados al transporte de ganado accederán a los muelles 

de descarga donde no podrán permanecer más de veinte minutos, dirigiéndose 
a continuación al aparcamiento destinado a los mismos, después de haber sido 
desinfectados, donde permanecerán hasta que se permita efectuar las 
operaciones de carga 

3.-Para el abandono defmitivo del recinto deberán presentar en la taquilla 
de salida el ticket acreditativo de haber efectuado la desinfección. 

4.-Estacionalmente se contempla la figura del vehículo en tránsito, que 
sería aquel que efectúa diversas salidas al objeto de realizar nuevos transportes 
de ganado. A este vehículo se le facilitará, en la cabina de salida, una 
credencial que le permita retornar sin abonar nuevas tasas por entradas de 
vehículos. 

Estos vehículos únicamente vendrán obligados a efectuar la desinfección 
al abandono defmitivo del recinto, momento en el que se entregará la tarjeta de 
vehículos en tránsito, en el control de salida. 

5.-La circulación de vehículos de transporte dentro del recinto será 
regulada por los agentes de la Policía Local. 
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¡ARTICULO l7 eDE LOS 'DERECHOSIY:DEBERES DE' LOS 
USUARIOS. ~_ ¡ "j'" "' ' .• 1 

A) Son derechos de los usuarios: ", '; ...• :. ¡ . '. .J",>" 
. l.-Hacer uso de las instalaciones y servicios del Mercado de.acuerdo con la 

fmalidad y destino propio de las mismas' y de acuerdo con lo 'nigUIado en ~te 
Reglamento. , ... , .,. ' . I:T' ''''''''', 

2.-Recibir todo tipo de información referente a horarios y servicios, 
tendencias de los mercados y cotizaciones. .• '-'f:' ,? ro m .,' 

3.-Recibir los documentos acreditativos de los servicios,utilizados yde las 
tasas devengadas y, en su caso, abonadas. ..., " o, • . •• • - .' 

B) Son deberes de los usuarios: ,¡ r • , ,t·" n'~'l . 
l.-Cumplir las normas establecidaS' en· el presente Reglam¿nto, 'así como 

aquellas otras que pudiera dictar la' Administración del. Mercado ante 
situaciones imprevistas, ya que la introducción de ganado en el Mercado y el 
acceso al recinto suponen la aceptación por parte del usuario de todas las 

. normas existentes en el mismo. . . , . ' • 
2.-Hacer buen uso de las instaládones, evitando su deterioro 'o 'dafio 

negligente o intencionado. "; 
3.-Pagar los precios públicos correspondientes a los servicios utilizados. 

r 1 _ • ~ 

.r' • '.'. CAPIJ'~LO VI 
DISPOSICIONES RELA TIV AS AL REGIMEN SANCIONADOR 

ARTICULO 18:-DE LAS INFRACCIONES. 
Tendfán la consideración de infraCciones administrativas: 

, A) Leves: 
l.-El no estar provisto de la documentación exigida para realizar 

transacciones en el Mercado. 
2.-La omisión o negativa a la entrega de datos obligatorios a las 

autoridades o funcionarios del Mercado. . 
3.-Las irregularidades en la cumplimentación de los registros o 

documentos exigidos legalmente para la entrada o a la realización de 
actividades en el Mercado. 

4.-Las ofensas de palabras a personas o malos tratos a los animales. 
5.-Desobedecer los mandatos de la Autoridad, sus agentes, o de los 

funcionarios encargados, dictados para el normal funcionamiento del Mercado, 
cuando no revistan trascendencia penal. 

6.-Todas aquellas infracciones a preceptos de este Reglamento que no 
estén tipificadas como graves o muy graves. 

B) Graves: 
l.-Las sanciones u omisiones que merecieran ser calificadas por el órgano 

judicial correspondiente como delito o falta. 
2.-Las conductas que impliquen ofensa o malos tratos a personas o bienes, 

en el Mercado de Ganados o con ocasión de las actividades del mismo. 
3.-Causar daños a las instalaciones, material y demás bienes del Mercado, 

así como en el ganado, transporte y demás bienes de los usuarios. 
4.-Los que con su embriaguez, pendencias u otros altercados alteren el 

orden o perturben el normal funcionamiento del Servicio. . 
5.-La violación de preceptos reglamentarios, órdenes particulares o 

instrucciones generales dictadas, y hechas públicas o notificadas, para mejor 
funcionamiento interior del Mercado. ' 

6.-La realización de cualquier clase de transacción en lugares que 
incumplan la normativa sanitaria vigente. • 

7.-EI incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.° de este Reglamento, 
respecto de la obligatoriedad de proveerse de la documentación necesaria de 
los animales. 

8.-La exhibición de objetos peligrosos para la integridad física de las 
personas con ánimo de intimidación .. 

9.-La reincidencia en la comisión de dos o más faltas leves. 
C) Muy graves: 
l.-El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.°_1 respecto de la 

obligatoriedad de la desinfección de vehículos. 
2.-EI incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.2 respecto a la 

prohibición de salida de animales muertos del recinto del Mercado. 
3.-EI Haber sido sancionado con carácter firme en vía administrativa por la 

comisión de dos o más faltas graves. 
ARTICULO 19.-DE LA CALIFICACION DE LAS INFRACCIONES. 
l.-Las infracciones a que hace referencia el artículo anterior se calificarán 

en leves, graves y muy graves. 
2.-La reincidencia en la comisión de una falta leve determinará la 

calificación de ésta como grave y, como muy grave, si se reincide en la 
comisión de una falta de carácter grave. 

ARTICULO 20.-DE LAS SANCIONES. 
1. -Para la imposición de las sanciones por las infracciones previstas en este 

Reglamento sin peIjuicio de las que procedan cuando los hechos se encuentren 
tipificados en otras leyes, se estará a la cuantía legal máxima que en cada caso 
la Ley concede a los Alcaldes dentro de su capacidad sancionadora general 
siendo esta, actualmente, de 15.000 pesetas. 

2.-Las faltas leves podrán ser sancionadas desde 3.000 pesetas a un tercio 
del máximo legal autorizado; las graves, desde un tercio a dos tercios de dicho 
máximo legal, y las muy graves, hasta el máximo previsto. 

3.-Con independencia de la imposición de sanciones de contenido 
económico se podrá imponer, en concurrencia con' éstas, la de apercibimiento 
por las faltas leves, la retirada de la autorización implícita que todo usuario 
tiene Pl!11l acceder al recinto del Mercado, po~ plazo no superior a seis meses 
para las faltas graves, y hasta un año por las muy graves. 

ARTICULO 21.-DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
l.-No podrá imponerse sanción alguna por las infracciones tipificadas en 

este Reglamento, sino en virtud de procedimiento instruido al efecto, de 
acuerdo con los principios de acceso permanente de audiencia al interesado. 

" 2, -El procedimiento sancionactor se regirá' por lo dispuesto en los artículos 
11 ,a 22, ambos inclusiye, del Rt<al pecreto U98 de)993, de,4.de agosto, 
("Boletín Oficial del Estado" 9 dé agosto de 1993). : , .," 

ARTICULO 22.-PRIMACIA DEL ORDEN JURISDICCIONAL PENAL . 
l.-No pOdrán imponerse sanciones administrativas y penales por unos 

mismos hechos: ,: . L" "', ,-'., ,,'t,.' .' f' 

2.-Cuando los hechos' tipificados en este Reglamento como .Infracciones 
tuvieran relevancia penal se remitirán al Ministerio, Fiscal las actuaciones 
suspendiéndose el procedimiento en vía administrativa ;: • •. ,-, ': 

3.-EI procedimiento adniiiiis'trátivo'pÜdi-á continuar' o reanudarSe: ~ando 
el proceso en vía penal termine con senteriCia absolutoria u otra resolución que 
la ponga fm sin declaración de responsabilidad penal, siempre que la misma no 
esté fundamentada en la inexistencia del hecho. ,. '1 " ., ' 

ARTICULO 23.-DE LA PRESCRIPCION DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES I ,',,' i,'''', • -' •. J " 

l.-La acción para sancionar las infracciones prescribe a los dos:méses 
contados a partir del día en que los hechos se hubiesen cometido. . . " 

2.-El plazo de prescripción de la sanción será de un año, a contar desde el 
día sigUiente a aquel en que adquíeni íuineia la Resolución que la imponga ' 

'3.-La presCripción se interrUmpe' por cualquier actuación de la 
Administración de la que tenga conocimiento el interesado o esté encaminada a 
la averiguación de su identidad o domicilio .. , .. . 

ARTICULO 24.-DEL ORGANO COMPETENTE PARA SANCIONAR 
l.-La sanción por las infracciones tipificadas en este Reglamente és de la 

competencia del Sr. Alcalde u órgano en quien legalmente pueda 
desconcentrarse esta competencia 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 
NORMA TIV A SUPLETORIA DEL REGIMEN SANCIONADOR 

En todo lo no previsto en este Reglamento, en materia de régimen 
sancionador, serán de aplicación las disposiciones del Real Decreto 1.398 de 
1993, de 4 de agosto, Reglamento del Procedimiento Sancionador. 

DISPOSICION FINAL 
ENTRADA EN VIGOR 

El presente Reglamento que consta de 24 artículos, una Disposición 
Adicional y una Disposición final, entrará en vigor en los ténninos previstos 
por el artículo 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

D.G.-3848 

VILLA CAÑAS 

El pleno del Ayuntamiento, en sesió~ ordinaria celebrada el 
día 25 de abril de 1996, acordó la aprobación del pliego de 
Condiciones Técnicas y Económico-Administrativas para la 
adjudicación y contratación del servicio de mantenimiento del 
alumbrado público; según se recoge a continuación y de 
conformidad con lo previsto en el anexo VI del Real Decreto 
390 de 1996, de 1 de marzo, (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 70 de 21 de marzo), que desarrolla, parcialmente, la 
Ley 13 de 1995 de Contratos de las Administraciones Públicas: 

1.0 - Entidad adjudicataria: 
Ayuntamiento de Villacañas (Toledo). 
Dependencia que tramita el expediente: 
Secretaría. 
2.°_ Objeto del Contrato: 
Trabajos de mantenimiento y reparación del conjunto de las 

instalaciones que configuran el alumbrado público del 
Municipio incluyendo el montaje de las instalaciones de las 
fiestas de la localidad. 

3.° - Lugar de ejecución: 
Municipio de Villacañas. 
4.°_ Plazo de ejecución: 
Cuatro (4) años desde la fecha de formalización del año 

1996; pudiendo ser prorrogado por dos (2) mos de acuerdo por 
las partes. 

La duración podrá ser menor si la Administración acordase 
la creación y puesta en funcionamiento del Servicio Municipal. 

Se establece un preaviso de tres (3) meses de antelación. 
5.°_ Tramitación - Procedimiento y forma de adjudicación: 
Tramitación: Urgente. 
Procedimiento: Restringido. 
Forma de adjudicación: Concurso. 
6.°_ Presupuesto de licitación: 
Importe: 4.000.000 (cuatro millones) de 'pesetas, LV.A. 

incluido, que podrá ser mejorado, a la baja. 
7.°_ Garantías: .' .. 
Provisional: El 2 por 100 del presupuesto de licitación; 

pudiendo constituirse' en cualquiera de las formas previ~tas en 
el artículo 36 de la L.C.A. .. 
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Definitiva: Será el 4 por 10Q del pre~upuesto de 
adjudicación y podrfconstituirs~:encú3!quiera c:ie.1as formas 
previ~ ener~culo 37 de la L.AP..·· .-~ .. , 

8.~ - Plazo de constitución de la garantía defimtlva: 
Quincédías desde la notificación de la adjudicación. 
9.°_ Obtención de documentaéión e información: 
Entidad: Ayuntamiento. 
Domicilio: Plaza de Espaiia, número l. 
Localidad: Villacaiias - 45860. 
Teléfono: 160428. 
Fax: 160925. 
10.- Fecha límite de obtención de documentos e 

información. 
Dentro del plazo de exposición pública y convocatoria, 

según resulta de los plazos de pliego y. se~ún fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provlOcla de Toledo. 

11.- Requisitos específicos del contratista: 
Además de los requisitos generales sobre capacidad para 

contratar (artículo 16 y 19 de la L.C.A.P.) y prohibiciones para 
contratar (artículo 20 de la L.C.A.P.), dispondrá de 
Organización, medios personales y materiales suficientes ~ara 
la ejecución del contrato y ni el adjudicatario del contrato DI ~u 
personal tendrán relación funcionarial, laboral ni estatutana 
con el Ayuntamiento. 

-El contratista queda obligado a: 
- Indemnizar a terceros por daiios y perjuicios. 
- Contratar seguro de Responsabilidad Civil. 
- Contratación de personal necesario para prestar el 

servicio. 
- Informar al Ayuntamiento de todas las incidencias en 

plazo máximo de cuarenta y ocho horas. " 
- Reparación de cualquier desperfecto por negligenCia del 

adjudicatario en el servicio. .. . 
- Responder del deterioro de cualquier matenal mUDlclpal 

por uso indebido. . . 
- La retritiúción del personal propio, seguros SOCiales y 

demás cargas sociales inherentes 'al servicio serán 
responsabilidad exclusiva del adjudicatario. 

- Contratar personal suficiente para garantizar un peIfecto 
servicio. 

, , - La empresa adjudicataria queda sometida a inspección del 
servicio por el Ayuntamiento o personas en quien delegue. 

-El adjudicatario' se compromete a llevar un seguimiento 
reIJular dé las 'instalaciones asegurando, el buen 
fu~cionamiento, siendo a su cargo la reposición de' materiales, 
mano de obra y elementos auxiliares (grúa, ... ), salvo se 
deriven de nuevas instalaciones que serán a,cargo del 
Ayuntamiento. " 

, - El adjudicatario no está sujeto a horario ni día concreto 
alguno de prestación del servicio. y en caso de avería d~berá 
personarse a requerimiento de personal del Ayunt~mI~nto 
proéediendo a su reparación, 

- Semanalmente, hará el control del horario de luz 
nocturno-diurno. , 

- Mensualmente se permutará el circuito de noche para 
aprovechamiento de lámparas fluorescentes. 

- Cada 18.000 horas se sustituirá la lámpara, cebador y se 
comprobará el resto de equipos. 

- Cada 14.000 horas se sustituirán las lámparas U.S.A.P.y 
se comprobarán balastros. , .. . 

- Se realizarán las obras necesarias para IOstalaclón de 
alumbrados ornamentales de Ferias, Festejos y Actos 
Culturales. 

- Desviar redes del alumbrado público para realización de 
obras de derribo, retranqueo, obras de nueva planta u otras 
similares. 

- Instalar puntos retirados en lugar provisional para 
mantener la luminosidad de la zona. 

- Las instalaciones retiradas, una vez terminadas las obras 
volverán a su lugar en la posición más adecuada . 

- En lo demás se estará al Pliego de Prescripciones Técnicas 
y Económico-Administrativas. 

12.- Plazo durante el que el licitador está obligado a 
~inantener su oferta. '. ~ e" ',,~.:" C .. • 

. Hasta la I,l(ijudicadón definitiva. '~" , .' , '," '.' 
·l3.-Número máximo y mínimo de empresas a las·.que,se 

pretende invitar a' presentar 'ofertas (Procedirriiento 
Restringido).. . ,. 

Mínimo: 5 empresas. 
Máximo: 20 empresas. 
Apertura de ofertas: 
Entidad: Ayuntamiento de Villacaiias. 
Domicilio: Plaza de Espaiia, número 1. 
Localidad: Villacaiias. 
Fecha: Al día siguiente hábil de terminación del plazo 

de presentación de proposiciones. 
Hora: 12,00. 
15.- Otras informaciones: 
Las solicitudes de participación en el procedimiento 

restringido se presentarán de 9,00 a 14,00 horas, durante 
catorce días desde el día siguiente al de publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo. 

Los ocho primeros días serán de exposición pública del 
pliego de condiciones. Si se presentaran reclamaciones, se 
suspenderá el plazo de admisión que se reanudará al día 
siguiente de la resolución. . 

Seleccionadas las empresas por la Mesa de ContratacIón, el 
plazo de presentación de la documentación prevista en el 
artículo 15, en los sobres A y B será de veintiséis días desde la 
fecha de invitación. 

16.- Gastos del adjudicatario: 
- Los del anuncio que gane el concurso. 
- Los preparatorios y formalización del contrato. 
- Los Tributos Estatales, Municipales y Regionales. 
- Asumir el LV.A., que se entenderá incluido en el precio 

de adjudicación. 
- Los de formalización del contrato. 
Villacañas 24 de mayo de 1996.-El Alcalde, Alejandro 

Infantes Santos. 
D.G.-3881 

Derechos de inserción 18.250 ptas. (más I.V.A.) 

VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS 

En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulo 193.3 ,de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales y demás disposiciones complementarias, en 
la Secretaría de esta Corporación se encuentra expuesta al 
público la cuerita general correspondiente al ejercicio de 1995, 
con el informe de la Comisión Especial de Cuentas y demás 
documentos que la integran a fin de que, durante el plazo de 
quince días y ocho más, puedan ser examinados por los 
interesados legítimos y presentar reclamaciones a la misma. 

Villafranca de los Caballeros 23 de mayo de 1996.-El 
Alcalde, Jesús Alberca González. D.G.-4002 

VILLARRUBIA DE SANTIAGO 

Formulada y rendida la cuenta General del presupuesto de 
esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio de 1995, se 
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días. En este 
plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados 
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones 
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas 
al pleno de la Corporación, para que puedan ser examinadas y, 
en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de la Hacienda Local. 

Villarrubia de Santiago 28 de mayo de 1996.-La Alcaldesa, 
María del Rocío Pedraza 

D.G.-4007 

IMPRÉNT A PROVINCIAL - TOLEDO 


